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UNIDAD 1 

HISTORIA DEL NOTARIADO  

Evoluciones del notariado en general  

En este ensayo nos encaminaremos sobre la extensa materia del notariado en 

esta primera actividad hablaremos sobre la historia de esta rama del derecho tan 

distinguida en la actualidad, A continuación daré un breve concepto  sobre el 

derecho notarial es aquella rama del derecho, que está destinada, a través de sus 

normas jurídicas, a regular la actividad del Notario, a dotar de certeza y seguridad 

jurídica a los hechos e instrumentos públicos, aciertos actos o contratos que se 

llevan a efecto ante él y la subsecuente custodia de documentos o valores. 

Concepto del notario 

El notario desde sus orígenes es una pieza básica de las sociedades 

democráticas y la economía de la sociedad. El notario como funcionario público es 

una garantía para el ejercicio de las libertades individuales y patrimoniales, en 

cualquier situación, incluso frente a los poderes públicos, las funciones del notario 

conferir fe pública de los contratos y actos extrajudiciales, originados en el marco 

del derecho privado, de naturaleza civil y mercantil, así como para informar y 

asesorar a los ciudadanos en materia de actas públicas sobre hechos, y 

especialmente de cuestiones testamentarias y de derecho hereditario. 

Ejercen así mismo una labor de custodia de documentos en los llamados 

protocolos de la notaría. El Notario está obligado, por ley y por ética profesional, a 

mantener la neutralidad en sus actos, lo cual lo distingue de los abogados 

postulantes, quienes deben tomar parte y estar del lado de sus clientes o 

representados. 

Antecedentes históricos  



La figura más antigua con algunas similitudes en su función al notario 

probablemente fue el escriba egipcio, que redactaba los documentos del Estado y 

en ocasiones también los de particulares. Estos escritos sólo tenían validez si 

llevaban el sello de un sacerdote o de un magistrado de jerarquía similar. Los 

escribanos hebreos del pueblo preparaban diversas transacciones y documentos 

privados como certificados de divorcio. 

 

Pero sin duda los antecedentes directos del notario fueron el ‘singrapho’ griego y 

el ‘tabulario’ romano. A partir de estas figuras comenzó a esbozarse una profesión 

que nace como tal en el siglo XII, en la Universidad de Bolonia. Las bases del 

Notariado científico se sintetizaron y difundieron por toda Europa a través de la 

‘Summa artis notariae’ de Rolandino, famoso profesor y notario de la ciudad 

italiana. 

Evolución histórica del notariado en México 

Antes del descubrimiento de América, en Tenochtitlán existía un artesano 

denominado Tlacuilo, quien era el que dejaba constancia de los acontecimientos 

por medio de signos ideográficos y pinturas, con lo que guardaba memoria de los 

acontecimientos de una manera creíble, de ahí su parecido con el escriba egipcio 

y otras instituciones europeas. Ya en la Nueva España, la actividad de los 

escribanos fue muy importante, porque no obstante la falta de estabilidad de los 

funcionarios coloniales, dichos fedatarios daba continuidad y seguridad a los 

negocios y representaban un factor muy valioso para la recaudación fiscal. 

Época de la conquista  

Durante los iniciales años del virreinato, se creó la primera organización de 

escribanos de la Nueva España, con el nombre de Cofradía de los Cuatro Santos 

Evangelistas, en ejercicio de la licencia concedida por el arzobispo de México y el 

decreto expedido por el Virrey Martín Enríquez el 2 de septiembre de 1573, con 

sede en la Ciudad de México. Más adelante, por cédula otorgada por el rey Carlos 

IV el 19 de junio de 1792, se fundó el Real Colegio de Escribanos de México, a 

semejanza del establecido en Madrid, España. 



Consumada la Independencia, en el Reglamento Provisional Político del Imperio 

Mexicano del 18 de diciembre de 1822, se dispuso que la legislación positiva 

española, las leyes de Indias y demás decretos, provisiones y cédulas reales, 

dados durante la colonia, continuaran aplicándose en el México Independiente; sin 

embargo, se fueron dictando leyes y decretos que gradualmente separaron el 

derecho español del mexicano. Una vez que Maximiliano de Habsburgo fue 

proclamado emperador de México, publicó la Ley Orgánica del Notariado y del 

Oficio de Escribano de 30 de diciembre del 1865, que es propiamente el primer 

ordenamiento mexicano en la materia. A su vez, conforme a la Ley Orgánica de 

Notarios y Actuarios del Distrito Federal, promulgada por el presidente Benito 

Juárez García el 29 de noviembre de 1867, se emitió el Reglamento del Colegio 

Nacional de Escribanos de 14 de noviembre de 1870. 

Ley del notariado de 1901  

El 14 de diciembre de 1901 es promulgada la ley del notariado durante 

la presidencia del General Porfirio Díaz, la cual entró en vigor en enero de 

1902. Esta ley como una de las medidas trascendentales que tomó fue la de 

elevar al notario al rango de las instituciones públicas. 

Esta ley estableció que los notarios debían quedar sujetos al gobierno, quien se 

encargaría de nombrarlo y vigilarlo. También obligaba al notario a redactar por sí 

mismo las actas notariales o escrituras matrices, asentándolas en el libro que 

corresponda del protocolo. 

Esta ley dispuso que el ejercicio de la función notarial era de orden público y de 

aplicación en Distrito y territorios federales, esta función era conferida por el 

Ejecutivo de la Unión y su dirección estaba a cargo de él mismo a través de la 

Secretaría de Justicia y disponía que el notario debía ser un profesional del 

Derecho que debía quedar sujeto al gobierno, quien lo nombraba, vigilaba. 

Ley del notariado de 1946  



Esta ley es la primera que contempla tanto al hombre como a la mujer como 

capaces de desempeñar la actividad notarial. Continúa contemplando el carácter 

público de la función notarial y la obligatoriedad de que el notario sea un 

profesional del Derecho y de guardar secreto profesional. Al igual que la ley 

anterior precisa que el notario estará investido de fe pública para hacer constar los 

hechos o actos jurídicos que los interesados pretendan autenticar conforme a las 

leyes. 

Esta ley hace una clara distinción entre escrituras y actas; las primeras contienen 

actos jurídicos y las segundas hechos jurídicos. Se autorizó al ejecutivo a crear 

más notarías en casos de que las necesidades de una entidad así lo requirieran. 

se  define al notario comprendiendo a la persona, ya fuera hombre o 

mujer, investida de fe pública para hacer constar los actos y hechos jurídicos a 

los que los interesados deban o quieran dar autenticidad conforme a las 

leyes, autorizada para intervenir en la formación de tales actos o hechos 

jurídicos revistiéndolos de solemnidad y forma legales. 

 

 


